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Una vez más I\OS vemos oblig'ados a
quebrantar nuestros propósitos. Nació el
BOLETíN DE HIGIENE y S.-\NIDAD PECU.-\RIAS
para recabar el cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley de Epizoofias, la orga
nización de los servicios y para estable
cer y estrechar la unión entre la Inspec
ción provincial y las municipales de
Higiene y Sanidad pecuarias. Pero era
preciso, factor indispensable, el concurso
eficaz de los veterinarios conquenses.

Nuestra publicación, modestísima des
de luego, y sobre todo costosa, por su
carácter provincial, no podía subsistir,

. como no hemos de llegar a la organiza-
• ción racional, sin el concurso de todos. Y

a decir verdad, con él contábamos sin
tener en cuenta fracasos anteriores.

. jNueva equivocación y nueva resolu
ciónl Pues, faltos de este, nos vemos obli
gados a paralizar la obra, suspendiendo el
BOLETiN, que hemos sostenido hasta hoy
con algo más que voluntad y buen deseo.

Unos cuantos, muy pocos compañeros
nos prestaron su ayuda; los más, ni aun
contestaron nuestras notas. Y esto que
era sustancial e indispensable a nuestros

,," SUMARIO: Sin cotnl'nfllrios.-Sección doctri- fines, no puede contrarrestarlo ni nues
tros entusiasmos, ni nuestros sacrifkios.

Porque 110 es tan solo la materialidad
I de la empresa, nó; pretendíamos lIeg'or a
. la clasificación y arreglo de las Inspec

ciones municipales, al conocimiento de la
ganadería provincial, al estudio de sus
enfermedades, a desarrollar, en fin, un
plan beneficioso en extremo.

Así, desde el primer momento, y en
todos los números, solicitélbamos datos
para realizar nuestro programa. Nombra
mientos, tomas de posesión, ganadería,
censo pecuario, enfermedades, ferias,
etc;, y sobre todo, llnas breves notas
para proceder a la c1asificaci:í1l de las IlIs··
pecciones que, por ser tan importante,
por ser el firme de nuestra redención,
creímos obtener y solo hemos logrado de
un treinta por ciento ...

Ante esta actitud no hay mas que ce
der, dejar la corriente en su cauce natu
ral y que cada cual obre como crea ell
conciencia.

Por nuestra parte, sin desalentar por
esto, sin que nuestros propósitos varíen,
individual y aisladamente, seguiremos
combatiendo por la mejora moral y mate
rial de la Clase.

Nada ha de importarnos la desapari
ción del periódico, la no existencia del
Colegio y la pasividad que envuelve a to
dos. Nuestro deber será cumplido sin ne
cesidad de asocias ni movimientos colec
tivos y de este aserto, como siempre,
daremos fe con nuestros actos.
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SECCiÓN DOCTRINAL

la fiuerra Microscópica: la Bacteriaa ylas Seroterapia

En estos días beligerantes en que hasta el len
guaje y las figuras de retórica que empleamos
revelan claramente la poderoS<'l influencia que
~obre lodos ejerce la gran guerra de léls naciones,
no es extraño que hdsta los biólolfOS recurran
con mayor frecuencia que de coslumbre al uso
de imágenes y compardciones militares para ex
presilr más clardm¿nte ciertos hechos biológicos.
Así por ejemplo, un eminente médico contempo
rc'Íneo, para describir en lengua moderna sus
observaciones, comienza por decirnos que el I

cuerpo humano e::>tá en perpetuo estado de sitio,
~"aclldo por gérmenes patogénicolI o mortifican
les, y en combate valiente y obstinado p/ll'a de·
fenderse de ellos. Naturalmente, una vez expues-
lo el hecho en e~\Os términos es fácil estdblecer
comparaciones entre la polémica defensiva de
las gUélrniciones élsediéld,lS y los diversos méto- I

dos de que nos valemos, o mejor dicho, se va
len, por su propill cuentd, nuestroll cuerpos pélra

1defenderse del enemigo. 1I
La observación de esos interesantes métodos

de defensa orgánicd ha sido de indecible ventaja !:
parll la humanidad, porque de esos descubri- 1:

mientos hél derivado Id medicina moderna nue- l'
vos medios de ayudlll' a 111 naturaleza a comba- !I
tir las enfermedlldes. ~

Sin riesgo de ser injustos con sus predeceso- ,'","
res, podríamoll decir que el primero de la gran
serie de celebérrimos benefactores de la huma- 1:

nidad orienlados en esa dirección fué Jénner, que ,
idescubrió la posibilidad de prevenir Ids viruelas

medidnte Id vllcunación. Como muchos otros j:

grllndes descubridores, Jénner no supo nunca la "
verdadera rélzón de su descubrimienlo, ya que al
venio de Pasleur eslllba reservado probar, mu
chos años después, que cuando se inoculél un
animal con los gérmenes atenuados de una eu
fermedlld infecciosa adquiere unél especie de
inmunidlld parcial contra esa enfel'medad, y que
mediante nuevas inoculaciones con gérmenes
menos atenuados era posible obtener unll inmu
nidad completa. Algunos años después Metchni
koff tuvo oClIsión de observar por primera vez 11

los leucocitos o glóbulos blancos de la sangre
combatiendo y devorélndo los ejércitos de gérme
nes invasores.

Aun cUdndo ciertcls enfermedades son produ
cidas directillnenle por la invélsión de IIIS bacle
rias péllógenas y su presencia en el organismo,
otr<lS son resultado de l<ls emanllciones o toxi
nas que éstas producen, y la derenM orgánica
ha de dirigirse contl"a ambas fuentes de enfer
medad.

Mientrlls Ids bacterias desarrollan sus venenos
el cllerro a su vez emite antidotos parll defen
der:'le, y la5 observ<lciolles de los bacteriólolfoS
no tardaron en demoslrllr que cuando un animal
recibe dosis sucesivds de esas toxinas IIcg<l a
.custumbrarse gradualmente d ellas, hasta que
al fin logra resistir una dosis considerable sin
manifestar ningún síntomcl de enfermedad. Este
otro hecho le sugirió a Roux ya Béhring, bendi
tos próceres en la causa de la humanidad, otro
medio de obtener inmunidad. Si el cuerpo puede
llegar a acortumbrarse <l producir antitoxinas
que neutralizalJ grandes dO:'lis de toxinas, y hlls
tll llegar <l destruir las bacterias que las produ
cen, ¿no sería también posible producir antiloxi
nlls artificiales, y administrárselils al enfermo,
dando una especie de golpe imprevi'5to al ejér
cito invasor <lntes de que .tuviera liempo de des
truir complet<lmente la resistencia orgánica?
Porque esa lucha entre toxinas y antitoxinas es
una verdlldera batalla en la que la victoria acom·
pañll las armlls del más fuerte, o, en las palll
bms del profesor Giov<lnni Franceschini en un
articulo sobre la polencia defensiva de la sangre
publicado recientemente en La Scienza per TUf
ti, «si léls toxinlls prevalecen sobre IlIs antitoxi
nas-Yil sea por la excesiv<l virulencia de los
microbios o porque el organismo no esté en
condiciones de elaborar antiloxinas en canlid<l
des suficienles o lo bastanle acliv<ls y poderosas
-la enfermedad conlinullrá su curso hasta llegar
1I1 resultado fin<ll, o se<l la muerte, Pero, por lo
conlrario, cU<lndo l<ls antiloxinas son suficien
tes en Cllnlid<ld·y lIclivid<ld; crean un ambiente
desfavorable parll el desarrollo y la multiplica
ción de los microbios; estos se esterilizan y el
resultado pa5ll 11 ser l<l curación del enfermo.»

Como que IlIs anlitoxinas se forman en el sue
ro de la s<lngre, Roux y Béhring llegaron a la
conclusión de que al introducir el suero de un
anim<ll inmunizado conlrll una enfermedad en la
sangre de otro animal en lucha contra l<l misma,
esle habrfa de beneficiarse, y al efeclo comenza
ron una serie de experimenloiS dirigidos a pro
ducir un suero capaz de curar la difteria. Partien
do del hecho de que el caballo es muy suscepti
ble a ésta, los eminentes invesligadores inocula
ron varios con gérmenes tan alenu<ldos que les
ocasionllran una diflerill benigna de fácil cura
ción, y una vez que los animales lograron gene
rar anlitoxinas suficienles pllra deslruir las toxi
nas de la difteri<l, se les inoculó de nuevo con
una dosis más fuerte, y así sucesivamente hastll
que lograron tolerar silJ dificultad una dosis mor
tlll: los caballos habian sido inmunizados; el
suero de su sangre establl tcln bien provisto de
antitoxina; que neutralizaba cualquier dosis de
loxinas diftéricas que se les adminislrllSe. Los
eminentes bllcleriólogos les extrajeron entonces
suero e inocularon con el varios niños atacados
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A. A.

InflRMfDftDfS Df lft UY Df fPIIOOJlftS

,

\

AgalaXii'l contagiosa.
Dislomatósis hepática .

. ' Extrongilo~is.

1
', Fiebre aftosa.
Sarna.
Viruela.

íAgalaxia contagiosa.
Fiebre i'lftosa.

"/' Sarna.
Viruela.

Cisticercosis.
¡Fiebre aftosa.
'Mal rojo.

. Peste.
j Pulmonía contagiosa.

. ITriquinosis.

¡Cólera.
.. Difteria.
!Peste.

se precisa una cintll métrica ordinllria con la que
tomarnos dos medidas:

Uni'l alrededor eJel pecho, detrás de 1115 espIII
das y la otra es la medidil en la linea tirada des
de la punta de 111 espalda a la punta de la Cil

dera.
LII fórmuli'l que resulta el peso es

P=C" 4 X 87'5

La longitud al rededor del pecho se indici'l por
C; asi pi'lrtier,do del ejemplo anterior, es decir,
que el IInimal tenga de pérímetro torácico 2'05
tenemos C~ será 2'05 205 o 4'"025. L. repre
senta la longitud del cuerpo tornada como aca
bamos de indicar; supongamos 1 m. 68; y 87'5
es un coeficiente obtenido por tanto: tiénese,
pues, 4'2025 X 1'68 X 87'5=617 kilogramos,
peso vivo. Al objeto de evitar lo enojoso de las
multiplicllciones para el labrador el autor ha
preparado uni'lS 'tablas de fácil consulta. Este
método hll sido recientemente adoptado en Fran
cia, por el Ministro de la Guerra, para las nece
sidades del Ejército.

Las enfermedades infecto-contagiosas y para
si:arias que dan lugar a medidas sanitarias y se
hallan sometidas a los preceptos de la ley de
Epizootias y sus disposiciones reglamentarias,
son:

F. t d I 1" Carbunco bacteridiano..n o as as espec es., Rabia.

¡Durina.
E. Equina . . .. Influenza o fiebre tifoidea.

IMuermo.

"

Carbunco sintomático.
Coriza gangrenoso.

, Fiebre aftosi!.

I
Perineumonía exudativa.
Peste bovina.
Tuberculosis.

E. Bovina.....

E. Porcina ....

E. Ovina.....

E. Caprina

Aves .

GUÍA DEL VETERINARIO HIGIENISTA
POR B,\LRISO Sxsz

De reconocida utilidud para los Inspectores de Hig-iene y

Sl1nidtld pecuarias, Precio 5 pesetas. Venttl, Pasco de

Alochu, 29, prul. izquierda, Mudrid.

Et PBS~ DE t~S ANIMALES VIV~S

x.

de difterill, quienes al recibir esos enormes «re
fuerzos» de las mismas antitoxinas que hi'lbían
esllldo luchando por producir, comenzaron a
lIIejoral..~e hasta ponerse bien.

Muchas veces al vender al peso en vivo un
animal, se encuentri'l el propietario con grandes
inconvenientes, por no ser su criterio, corno es
natural, igual al del comprador. Conviene, pues

conocer algún medio práctico que sea suficiente
para solventar estas dificultades.

Varios son los métodos que existen y entre
ellos podemos citllr como más útiles y sencillos:

1.o El de Mathieu de Dombarle, que consiste
en utilizar una cinta métrica que en una cara e~tá

marcada con centímetros y en li'I otra con los
pesos de los animales. Se vende esta cinta en
distintas librerías agrícolas acompañado de la
nota expliclltiva de su empleo.

2.° El método de Creval. Está fundado en
que siendo el peso u mi'lsa del animal proporcio
nal al cubo de su perímetro torácico, también ha
de ser igui'll, a dicho cubo multiplici'ldo por un
coeficiente especial, que representamos por X,
pero que por fuerz], varia con la especie, raza,
conformación etc., en los distintos lII1imales,
aunque por término medio puede calcularse entre
60 a 80 según los casos.

Por consecuencla; el peso del animal es igual
al cubo del contorno del pecho, multipliclldo por
el coeficiente y se representa por esta fórmula:

p=o X60 a 80

Para lIc1arar el caso citaremos un ejemplo:
Supongi'lmos que una res vacunll tiene de perí
metro torácico (vuelta de pecho) 2'05 metros,
pues bien, su peso será 2'05 X 2'05, X 2'05 =
8'615125.

El coeficiente multiplicador será 80 para los
animi'lles en estado de engordar o sean f1i'1cos;
76 para los medio gordos; 72 para los gordos y
62 para los que podemos lIamllr ya cebados. En
el ejemplo citado suponemos que la res vacuna
e~tá definitivamente engordada, cuí que multipli
caremos 8'615126 por 62 dándonos el peso vivo
de 634 kilos.

3.° Pllra emplear el método de Que/elel solo
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SECcrO\ P\{OFESIO\.-\\ J

ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS

6obierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm. 161.-Existiendo bastantes

deficiencias en lo~ nombramientos de Inspecto
res de Higiene r Sanidad pecuarias. acordados
por las Corporaciones municipales de estd pro
vincia, deficiencias que en Id genercllidéld de los
casos más fué debida á Id dudosa inlerprelación
de las disposiciones oficial ..s sobre esta lllil/eria,
r siendo preciso subsanarlas. no solo por exigir
lo asi (an importante servicio. ~ino lc1:nbién pala
evil,lr las reclamddones que puedan formulase,
d tal efeclo. y C'):I1:l d:npliación <Í mi circular
número lb\), sobre presupue,,!o-.;. recuado el 105
Sres. Alcaldes:

1." LO.5 hdberes que Co'¡.;igncll en sus presu
puestos los Municipios de más de 2,000 habildn
les, pafa abonar los servicios alas Inspectore,.;
de Higiene y Sill1ida j pecu(lrias. no serc.in infe
riores a 365 pesdd5. hdbcres que deberdn elevar
en consonancia con la población g,madera. ex
lensión del término r form,l de pre~ldr este ser
vicio público.

2." Siendo menor el vccinddrio de 2.000 hil
hlt,lnles, si los Municipills deseall ,1grupdrse
pard sufl'agill' esos gaslos. dehen consignar en
~us presupuestos com!) minimun, esa misma
~antiddd dividida entre los misl110s por convenio
mutuo, lo mismo si seiídldn sueldo corno si quie
ren pa!:'(lr 105 sen'icios por tarifd.

3,° Los Municipios menores de 2.000 hdl>i
lantes que por circunslancias diversas no se
(Igrupen y deseen proveer el referido cdrgo por
~u cuenta. señalarán 365 pe'letil5 corno minimun
o cantidad suficiente pdra abonar los servicios
con arreglo al élrt. 305 del Reglamento de Epi
zoolíélS.

4," Los Municipios en que por diversas cau
:!las haya ocurrido alguna vacante de Inspector
de Higiene y Sanidad peclldrias, dei)en proveer
la con toda urgencia teliÍendo presente:

a) Que pueden proveer dichas plazas previa
convocatoriél o sin ella, según convenga a los
intereses ganaderos de cadd pueblo.

b) En caso de anuncio de la convocatoria,
deben hacerlo con claridad, expresdndo que la
plaza es de Inspector municipal de Higiene y Sa
nidad pecudl'ias. sin hacer mención de la de Ins
pector de carnes.

el Los Municipios que por resultllr desiertas
la~ convocatorias que hagan o hayan hecho, no
den en propíedad los expresados cargos de Ins
pector de Higiene y Sill1idad pecuari¡¡s, los pro
veerán interinillnente. concertando los servicios
con el Inspector del pueblo más próximo.

d) Tan pronto sean hechos los no.n\>ramien
tos de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
ria". me lo comunicaran de oficio 105 señores
ALdldes. notilicandolo a su vez a los interesa
dos pdrd que se posesionen del cargo y den
cucnld de ello a la Inspección provincial. requisi
to que igualmente han de cumplir los señores
Alcdldes e Inspectores que no lo han verificado.

Cuenca. 14 de agosto de 1916,-EI Goberna
dor. F~ucruoso Roo~iGUEz.-(B. O. de 16 de
agosto de 1916),

OBRAS DE GARCIA IZCARA
Enfermedades infecciosas de los anima

les domésticos.-Precio 20 pesetas.

La rabia y su profilaxis.-Precio 3.50 pe

selilS.

Elementos de Obstetricia veterinaria.

Precio 12.50 pesetas.

Tratado teórico y práctico de Arte de

herrar y forjar.-Precio 11 pesetas.

Compendio de Cirugía Veterinaria.-Pre

cio, 20 pesetds.

Los suscriptores del BOLETI)¡ DE HIGIENE y

S,\NID,\O PECU'\~I'\S pueden adquílírlas con el
20 por 100 de descuento.

Circuiar núm. 165.-Próxil11a la fechd de Id
feria de esta capitell, y de otras que se celebran
en vilrills pueblos de esla provincia, encarezco
a los señores Alcaldes el cum¡Jlimlento de lo pre
venido en el célpitulo X del Reglamento de Epi
ZOOtiilS. dando a conocer por medio de bandos,
en su,; localidades respectivils. lo especiahnente
dispuesto en el articulo 109 de dicho Reglamento.

Cuenca, 16 Agosto de 1916,-EI Gobernador,
F¡:lUCTUOSO ROOllíGUEZ,-(B. O. de 18 de agosto
de 1916).

Articulo que se cita.-

«Todo ganadero o dueño de animales, para lIe
\'arlos a cualquier feria o mercado, aun en tiem
pos de salud normal, deberá proveerse de la
oportuna guía Silnitaria expedida en Id forma
y condiciones qne se expresan en el ar!. 100.

Los ganados que se presenten en una feria o
mercado sin llevar la guia sanitaria de que se
ha hecho referencia, seran reconocidos por
el Inspector de Higiene F Sanidad pecuarias
de la feria, y deberán satisfacer la cantidad de
cinco pesetas por cada lote de animales de
un mismo dueño. y todos 105 que se encuen
lren en el mismo caso se colocarán en un silio
aparte, fuera del real de la feria o del sitio en
~ue el mercado se celebre»,

G ~ G
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Madrid, 31 de mayo de 1916.-EI Inspeclor ¡reneral
<Jel Servicio de Higiene y Sanidnd pecuarias. D. G8rcÍtl
e Izcara.-V,o B.": El Director ~enernl D'Ange/o.

.RESUMEN de las enfermedades infecto-contagiosas
que han atacado a los animales domésticos en Es
paña durante el mes de abril de 1916.

¡':l,kl'- 1:1\¡:~1"- ¡
~Ill"'" d"¡ 11'''' t'n llu,·rr.... (.lUI',la 11
~Illl'" :lll- d lIlI'''; ·('ul'ad"... ,,:-all"l· "11('-1"-

i b'l-j.,)" ,l.' la ¡k'l·l" ... ' ltl"....

\ f""lla ~--------(--
RO 79'

246 9 237'
2 1» !
11 19 27'

hacer sus pagos, les remitimos un folleto sobre
Personal de Higiene}' Sanidad pecuarias de la
provincia de Cuencd, como indemnización por
el :saldo a su favor de los dos números que fal
tan de la suscripción anuid.

Los que no e~tén conformes pueden indicar
nos en que otra forma desean recibir el expresa
do saldo.

Por ser de i,lIerés, recordamos a nuestros
compllñeros no suscriptores a El Pecuario Es
pañol, que dicha Revista, que dirige el ilustre
Inspe(lOr General de Higiene y Sanidad pecua
riaS, Excmo. Sr. D. Dallllacio Garcia e lzcara,
aparte la labor cienlífica e independiente des
t1rrollada en la misma, en los Boletines decena
.Ies que la complemenlan, aparecen tratados con
lada extensión las cuesliones de actualidad sobre
Higiene y Sanidad pecuarias y contestadas cuan
las consultas se sirven hacer los suscriptores.
Es pues, indispen5ilble a los Inspectores munici
pales, cuya suscripción-y mas con la suspen
sión de nuesIro BOLETi:-;·-deben hacer con toda
urgencia en la Administración, Paseo de Atocha,
19. pral izquierda, Madrid, gira¡:¡do el importe
c1nual de ocho pesetas.

30 3
42' 2
13 2
13 42

495 705t>
5 91

21 42
291 1113

1236 98l:\
ü87 347

4
10

4¿6 45
1ü6' 1796
171~~ 4G5~

62
2511\

295
30

3

57:.
47W)

B()

1
347
544
159

29
43
6

89

611l:\
56

4
497

2066
905

4
10

513
¿J01;
352;. ;

7
1
9

23
>

6219
126·'6d
324!
702~
258,. '
» <
20.

3619:
ü317 i

38

Enfermedudf's

Rabia.. . •
Curbunco becteridiuno.
Cariz" ganJ{rt'noso..
Cllrbunco sintomático..
Peste bovinn ..
PerinculUonia cont'l.
l"uberCltlosis..
MUtO'rmo..
Influenza.
Fil'bre uftOSll ..
Vinl(,·lrt ..
A~fHl/lxiu conttlf.!iosu.
Durinu.. . . . .
Mal rojo.....
Pulmoníu conhig-iosu.
Cól~ru porcino.
Triquinosis. .
Cistin-'rcosis
Cólera" peste y difteriu.
Stirnu..
Distomutosis.
Estrong-ilosis.

PUBLICACiÓN DE ACTUALIDAD

"limenlaclón racional del caballo
'POR

Leandro F_ Turégano

Con el presente número acompañamos una
hoja para los Pecuarios municipales, sobre mo
delaciones impresas, cuya adquisición recomen
damos a los mismos para facilitar los servicios.

1':llft-l'llll·,\,¡,j )l.llllir'iJ,jll

Surntl Cliñizures

Viruela Hinojosos
ldem tu Ventosa

;TotaI. ..

Obra declarada de rele vante mérito y peJl5io
nada.-Precio 8 pesetas y 8,50 remitida por
correo. Los suscrip/ores del BÓLETÍN DE HIGIENE
y SJl.NIDJl.IJ PECUJl.llIJ1.S, pueden adquirirld por el
reducido coste de 5 pese/as.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto
contagiosas que han atacado a los animales do
mésticos en la provincia de Cuenca. durante el mes
de junio de 1916.

} ['"l1f.'J'. III\asÍlI'
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Cuenc", 17 d,· julio de 1916.-EI Inspeclor pro)'in
cial dl" Higie-ne y Sanidud ppclwrins, rr..;)j., F. Tl1rt;l/lJIlO.·

V.o B.l}. d Gobernudor. P/tlctlfO.')O ROc/rít[lf(·Z.

MISCELANEA
Al despedirnos de nuestros lectores con nues

tra gratitud, para los que tuvieron la atención de

Para la confección de los estados que deben
remitirse, sin escusa alguna, a la Inspección pro_
vincial, en 1<7 primera decena de cada mes, re
cordamos de nuevo:

1." Que las enfermedades objeto de la est a
dística han de ser, exclusivamente las compren
didas en la Ley de Epizootias, siempre que ata
quen a las especies animales que en la misma se
señalan.

2. n El orden de enfermedades en los partes
ha de ser el mismo establecido en la Ley.

3." Que los enfermos que queden en la Casi
lla correspondiente de cada mes, han de figurar
en la primera casilla del estado del mes siguien
te, determinándose en las demás casillas la suer
le que corrieron dichos enfermos, y

4." Que se utilice un solo estado por cada
Inspector, <7/1n teniendo el su cargo varios pue
b/os, en cuyo ca~o debe relacionarlos por orden
illfabético.

Como consecuencia de la delegación llevada
il efecto por orden del Sr. Gobernador civil, han
sido nombrados Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias; de Aliaguíllll, don
Carmelo Eslava; de Arguisuelas. D. ülegario
Niño; de Atalaya del Cañavate y ClI~as d~ Hllro,
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D. Isaac AtienzlI; de Campillos Sierra. D. Julián
f. Zúñi~a; de Cañada Juncosa, D. Gabriel 01
medilla; de Carboneras. D. Jesús Navarro; de
Casas de los Pinos. D. Patrocinio Rada; de
Hontanaya. D. Isidro Martinez; de Leganiel. don
José Arquero; de 1'10ya, D. Narciso Giménez;
de Rada de Haro y Villaescusa de Haro, D. José
López y de Salmeroncillos, D. Rufo Liarte.

Con esto queda nombrado todo el personal de
la provincia de Cuenca. ¿Que existen deficien
cias? lo sabernos, y nuestras disposiciones se
encaminan d subsanarlas. pero es preciso que los
Inspeclores, que no lo hubieren hecho, cumplien
do con más celo 105 deberes que les impone el
Reglamento de Epizootias, den cuenta de sus
tomas de posesión a la Inspección provincial y
de cuanto tenga relación con sus nombramientos.

Hemos leído en la prensa profesional la
resolución del ilustre propagandista Sr. Gor
dón Ordás, referente a la no publicación de la
Biblioteca del Veterinario Moderno. Sin comen
'ar las causas, que son las mismas de la sus
pensión de nuestro BOLETíN, lamentamos en el
1I1mll la delerminllción tomad<'l que por honor de
todos. debieron evitar los veterinarios espanoles.
Pero si, si; mucho engrandecimiento, mucho
progreso, sín contribuir ni arriesgar nada.

Con admirables resultados, hemos llevado a
efecto la vacunación anticarbuncoM en las ga
Illlderías de Villar del Saz de Arcas y La Vento
sa. En dicha operación nos hilO auxiliado los
Inspectorel!! municipales de fuentes y La Vento
50, nuestros queridos compi'lñeros D. Olegario
Nifio y D. Saturnino del Olmo, a los cuales que
damos muy reconocidos por sus carifiosas
atenciones.

Ha llegado a nosotros el Bole/m del Cuerpo
de Veterinario3 titulares, publicación mensual
Que reparte gratis entre los individuo:!! del Cuer
po, la Junta de Gobierno y Patronato, circuns
tancia Que no:!! hace mirar a dicho Boletin con
doble simpatla. Así podrá vivir.

A. una edad muy IIvanzada ha fil\lecido en la
villa de Espíel (Cordoba) la bondadosa madre
de nuestro querido IImigo y compafiero D. Pela
yo Giménez (le la Torre, Inspector provincilll de
'Higiene y Sdnidad pecuarias de Sevillll. a quien

. con tlln triste motivo hacemo:!! presente nuestro
eincero pésame.

•
Por con:!!iderarla de interés, reproducimos la

8iguiente circular redactada por el Colegio ofl
cilll de Veterinario:!! de Málaga pllra repartirla

entre los clientes, cuyo:!! IIcuerdos han empeza
do a regir elLo del corriente.

«Muy Sr. nuestro:

Desde hace do:!! años. y por causas de todos
conocidas. empezó a iniciarse el alza en los
precios de las primeras materias que necesita
mos para nuestros establecimientos, y en tanlo
que las demás industrias han regulado sus ven
Ias en consonancia con los tipos de compras,
nosotros hemos venído resistiéndonos a efec
tuarlo, y así hubiésemos con:inuado, si la cares
tia de los articulos cilados no se hubiera eleva
do a más del 50 por cienlo de lo normal en al
gunos de ellos, dando lugar a Que sea nula la
ulilidad, o mejor dicho, que experimentamos
pérdidas de consideración.

En vista de ello y a petición de alguuos pro
fesores, celebró junta este Colegio y por unani
middd se acordó dirigirnos a nueslros clientes
rogándoles que, en tanto duren las circunstan
cias actuales, acepten Ii! alteración que hacemos
en los precios, a tenor de la tarifa siguiente, que
empezará a regir desde t. O del próximo mes de
~go:!!to.

Una herradura caballar embutida. Pts. 1.25

» » mular» »1.10

» » caballar sencilla. » 0.85
» » mular» »0.75
» » asnal.» »0.50

Cada callo para ganado Vi:cuno. » 0.60

Iguala mínima mensual por cada caballerla 4.00

Al propio tiempo se aprobó que se devenguen
honorarios, con éU'reglo a tarifll, por las opera
ciones de conveniencia o de capt'icho y por los
reconocimientos de caballerías en caso:!! de com
pra-venta.

Siendo tan insignificante 111 modificación que
hacemos, no dudllmo:!! sera aceptada por Ud. sin
protesta alguna compenetrado como e:!!tará de la
justicia y equidad de nuestra demandayen tal :!!en
lido le anticipamos las grllcías su:!! allos. s. s: 5.

q. e. 5. m.»

Esto e:!! compañerismo y IIsi se defienden los
interese:!!.

Rogamos a los Inspectores municipales que
, en lo sucesivo, nos dirijan la correspondencia

oficial en sobre interior suplicado, poniendo
el sobre exterior en esta forma:

S. N .

limo Sr. Gobernador civil;

Cuenca.

Hllsta el 25 del actual se admiten solicitudes
para opositar 11 la plaza de Inspector Jefe de
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Veterinaria municipc!l de Pamplonll, dotada con
,el sueldo anual de 2000 pesetas, aumento por
quinquenios y derecho de jubilación, viudedlld
ú orfllndad selfún los casos.

Las oposiciones comenzaran el dia 4 de Sep
liembre.

,IR100EI03, CORnE3 y 3DB310nCIR3 OUIIEnnCIR3
por Santos Aran

Absolutamente nen'>sluia a los Inspectores de carnes

Precio 12 pesetus. Ventu; SlIn Millón. Ü, Mudrid.

Vacantes de Veterinario titular En la Jun
Id de Gobierno y Pdtronato del Cuerpo de Vete
rindrios titulares se ha recibido noticia de las
siguientes vacantes de Veterinario titular.

PUEBLO PROVINCIA
Pesetas

Navlls del Mllrqués Avila 200 (1)
Aller Oviedo 2000 (2)
Masqueruela Teruel 90
Castiléscar Zaragoza 90 (3)

-- _._-_._--

(1) Mas 365 peselas por el caria de Inspec
tor municipi'll de Higiene pecuariCl.

(2) Por. los dos cargos de titular y pecuaria.
(3) Mil! 365 peletlls por la Inspección pe

·cuarill.

PUBLICACIONES
Compendio de Cirugía Veterinaria, por

.D. Oarcía e Izcara.-Un tomo en 4.° mayor de
784 páginas y 436 grabados. Precio, 20 peselas.
Madrid, 1916.

Ensalzar a García Izcara, seríCl como ponerse
ti alumbrar al pleno día. Ningún encomio, ni aun
Jos que le han prodigado insignes maestros,
equivale al hecho de hallar unánimes en 111 apre
-elación de su obra a tantos y tlln diversos ele
menlos críticos.

Gloria veterinaria es y nosotros, en esla oca
sión, le tributaríamos el merecido elogio, si
pudieramas expresar con la intensidad que sen
timos nuestra admiración y respetos. El elogio,
por otrll pClrle, se alribÍJiría a estos nuestros
sentimientos corriendo el riesgo de ofender su
nalural modestia que ensalza mas su personali
dad ilustre.

Baste un detalle. En no larga fecha, un médi
co eminente, Inspector regional del Cllmpo, en
chllrla amistosa con otro prestigioso médico
Inspector provincial de Sanidad, y con nosotros,
.decia admirado de la obra lotal de Gilrcía lzca-

ra; este hombre e~ un silbio, una reputación
científica, es el Pa~teur i:spañol. .. del que los
veterinarios, nosotros mismos, los médicos,
debemos sentirnos orgullosos.

¿Que mas puede decirse? ¿Como juzgar el
último libro del Sr, Izcara? Con toda sinceridad,
tal corno lo sentimos, según deducimos de su
estudio, el Compendio de Cirugía Veterinaria
que tenernos a la vista, es la obra maestra, el
fruto de observaciones valiosas, en el que hay
alarde, dominio, precisión de materias, constitu
yendo un monumento de enseñanZaS que
asombra.

Con un capitulo preliminar, varios litulos, ca
pitulas, subcapitulos y nLlInerosos grabados, se
hace un estudio detenido, concluyente, de cuan
tas operaciones pueden practicarse en nuestras
especies domésticas y cuyo valor cientifico y
utilidad 5010 pueden apreciarse después de su
lectura.

Es abril, en SUllla, que deben cidquirir los
Veterinarios todos, POI' ser lil más útil, Id más
necesariCl, la más indispensable, para la préÍctica
profe~ional.

T.

Resumen de Bacteriología general
POR

C. LÓPEZ y LÓPEZ
Indispensable en la Biblioteca de todo Veteri

nario. Precio 10 pesetas en rústica y 12 encua
dernada. Pedidos a D. f. Gordón OrdéÍs, Cava
Alta, 17, segundo derecha, Madrid.

"~orresPOlltl.·llcia.
Buendíll.-A. S.: Recibido su tutículo. Sus considern

dones, iR'uales ti las nuestras, lIeg-an ttlrde para modificar
nuestra actitud, Se le devuelve.

Canllle}as.-A. R.: Contestadtl su carta A nuestro juicio.
deben refrendarse JtlS g'Ui8S cuundo se solicite

Cañm'erlls.-P. M.: Envítldas Boletines. Dutas muy hit>n.
Cllsasimarro.-A. N.: Remitido reglamem:o. Nuestro fe.

licitación por el Matadero.
honrubilJ.-S. r.: ContestRdl1 (:urttl con inclusión de

Boletín. Recibidos dotos.
La Ventosa.-S. del O.: Asunto Sllspen...n. lRt'dbió In Ii~

cencia?
lv/nla del Cuen'o.-J. M. M.: Envindtls g-níus. Dntos in ....

suficientes. Consulte Boletines.
Min!!loniJlo -L. eh : Contestudu cartu, incluyendo pros

pecto. Nuestrn fdicitación ·al Municipio.
Pedro¡jerns.-J. M. R. Y R, P.: Contcstudtls sus curtllS.
Senle Mario c/<' los Llollos.-M. V.: Remitidos Boleti

nes. Detos bien.
Tarancón.-B. B: Agradecidos por sus notas. No olvidt>

les zoornétricas.
Veldenlil'os, -J. S.; ¿Recibió el Boletín? Conforme con

su ideu, pero ftllta ambiente, solid8ridu.d. comp8ñerismo.
Villagarcia -J. M. L.: Recomendamos sus deseos.

Cuenca: Imprenta de Emilio Pinós .
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REVISTA PROFESIONAL

DIRECTOR

DAL:::r:.v.r:..8.CIO G-ARCÍA.. IZCA..RA

REDACTORES

SANTOS ARAN SALElINO SANZ

Esta publicación consta de:
Una Revista técnica de 6-1 o más peÍ¡¡-inas, con grabados, que aparecerá lodos los meses.
Un Boletín profesional, de carcicler informdtivo, que se publicarcí los dids 10, ~ Y 50 de cada mes

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

•.:!-

España: Un año.
Extranjero: Idem.

ADVERTENCIAS

8 pesetas.
12 id.

t." Los pag-os habrcín de efectuilr."e por Giro Posla!, Giro J\1Ufuo o por sellos de correos, certi
ticando, en este último caso, la carta.

2.". No será servida ninguna sllscri¡)ci<Ín cuyo il11l'orte no se ha\'a hecho efectivo.

Administraci(\n: PaSC() dc .\tocha. 2\.). praL ii.qda.-l\lADRID

------~--- --------------------
MICROSCOPIO ESPECIAL

PARA LA

1\~PEITllí\ BE T/W)rl\\

Modelo elegido por la
lnspccci<'}J] pnwi ncia1 dc
Higi.cnc \" S~li1idad pc
(LJ~lnas.

(nvío inmediato al primer aviso

5'ara precios y conDiciones
nIRIGIRSE A

t. RED~ND~ B~NlttA
CUENCA

Imprcnta :" Librería

DE

E \1 1Lro p1~ () S
D. Mariano Ca/afina, 31

CUENCA

Modeldción para los Servi
cios de Higiene y Sdniddd pe
cuaridS.

Estados mensudles de enfer
rnedudes y defunciones, 100
ejempldres de cdda cldse, 2,50
pesetas.

Guías sdnitarias, 100 ejem
pldres, 1,25 pesetdS.

Se confeccionan, además,
cuantos impresos se nos piddn:
cartas, besalamdnos y tdrjetas
a precios económicos.

Grdn surtido en mdteridl de
Escl itorio.

________________J
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